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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: MODIFICACIONES ORDENANZA REGIMEN DE ADSCRIPCIÓN OHCD N°05/06 -
EX-2022-00480743- -UNC-ME#FD

 
VISTO: 

El expediente electrónico EX-2022-00480743- -UNC-ME#FD, mediante el cual la señora
Secretaria Académica de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba,
Profesora Doctora Giselle Javurek, eleva a consideración propuesta de modificación a los
artículos 1°, 3°, 7° inc.d y 20° de la Ordenanza N°05/06, sobre Régimen de Adscripción a la
Docencia, dictada por el H. Consejo Directivo de esta Unidad Académica;            

Y CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario ajustar la normativa al proceso de digitalización implementado, así como
también armonizar los trámites, plazos y el calendario académico, a fin de facilitar la tarea de
Secretaria Académica y no provocar demoras en la tramitación de las solicitudes, pudiendo
contar, en un tiempo razonable, con las resoluciones respectivas de admisión;

Que las propuestas han sido debatidas en las periódicas reuniones mantenidas con las
autoridades de los Departamentos de Coordinación Docente de esta Unidad Académica,
habiendo sido, asimismo, receptadas las mismas y consensuadas en el seno de la Comisión de
este Cuerpo;

Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;

Por ello; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Modificar los artículos 1°, 3°, 7° inc.d y 20° de la Ordenanza N°05/06, sobre
Régimen de Adscripción a la Docencia, dictada por el H. Consejo Directivo de esta Facultad de
Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, disponiendo que los mismos quedarán
redactados del siguiente modo:



Art. 1°: “Los aspirantes a incorporarse al Régimen de Adscripción a la Docencia deberán remitir
por correo electrónico a Mesa de Entradas de la Facultad, la siguiente documentación: a) Título
Universitario o constancia de título en trámite. b) Certificado analítico respectivo. c) Curriculum
Vítae actualizado. d) Constancias auténticas de los antecedentes invocados. e) Solicitud en
formulario indicando la o las asignaturas. La solicitud, juntamente con todos los antecedentes,
deberá presentarse entre el 1° al 30 de Noviembre para IECA (Introducción a los Estudios de la
Carrera de Abogacía) y entre el 1° al 31 de Dicembre las asignaturas que se dictan en el primer
semestre del año siguiente; y entre el 1° y 30 de Junio para aquellas que se dictan en el segundo
semestre de ese ciclo lectivo.”

Art. 3°: “Las solicitudes de adscripción serán giradas al Departamento de Coordinación Docente
que corresponda, a fin de que los Sres. Profesores Titulares y/o Encargados de las respectivas
cátedras, elaboren, dentro de los quince (15) siguientes al cierre del plazo de presentación de las
solicitudes de admisión, el orden de mérito de todos los aspirantes que hayan acreditado en
forma los requisitos exigidos en el Art. 1° de la presente Ordenanza. Para el caso en que los
Sres. Profesores Titulares y/o Encargados de las respectivas cátedras no den cumplimiento en el
tiempo establecido a la elaboración del orden de mérito respectivo, la Dirección del
Departamento de Coordinación Docente, dentro del mismo plazo de quince (15) días, será la
encargada de su realización, con mención al incumplimiento u omisión por parte de los Sres.
Profesores Titulares.”

Art. 7°: inc. d): “Asumir la preparación y desarrollo de dos clases discontinuas de sesenta (60)
minutos cada una, donde deberá exponer temas del programa de la asignatura, previo acuerdo
con el profesor a cargo del grupo que corresponda.”

Art. 20°: “En caso que fuera necesario cubrir un cargo auxiliar docente vacante, y cuando se
hubiese cubierto el orden de mérito del concurso (vigente o vencido) y en su caso, se hubiere
agotado el de una selección interna, la Adscripción cumplida será considerada título preferencial
a los fines de cualquier nombramiento interino en la asignatura en la que se haya cumplido,
siempre y cuando el adscripto haya demostrado tener actividad académica y/o actualizado su
legajo, durante los últimos tres (3) años anteriores a la eventual
designación.”                                                                                                                  
                                     

Artículo 2: Regístrese, hágase saber, dese copia. Gírese a Decanato y Secretaría Académica de
esta Facultad. Oportunamente, archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.
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